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ñ&rkn iuscritoroB « 1» «AOKTA—todos IOP paeblot 
fj iel Archipií lRgo erieidoe oiTilmente. pupandi. SB 

i ^ j j 'inporwj io« que puedan, y supliendo par» los demás 
os fondo* de las respectivas proTmcias. 
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—Se declara tesu» oflnal y auténtico, -JJ de tai» dte-
posiciones oficiales, cualquier» que sea su origen, pu-
bl icsdas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto eerin 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 
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S E R V I C I O D E L A P L A Z A P ^ P A E l 13 D E D I C I E M B R E : 
t^mbéiJ D E 1875. 

Gefe df dia de intra y cai'icwvrcfi.— 'El Sr. Coronel 
1». Cayetano Carratco.—Df mqtffñario. — E] Teniente 
Coronel D. Ventura Loj ez Nnfío. 

Parada.—Los cuerj ( s de la guarnicü n.—Boi.dos, 
mira. 6.— Visita de hospital y provisiones, y Sorgento 
para el paseo de los enfermos, ArtiDéiía. 

De rr.len del Excmo. Sr. General Gobernador.--El 
Coronel Teniente Gon.aél Sargento mayor, Francisco 
de Torrontegui. 
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l O V l t l E N T O DEL PUERTO HASTA LAS tOCE D a DIA DE HOY. 
B U Q U E S E N T R A D O S . 

Do Ztttbales, p^nco "ROBÍ»I¡O , " en 4 diss, con efectce: consignado 
si tnifiino arráez. 

D«» Balayan, Y»por "Mayon," en 12 hfríw, en lastre: conpígnado á 
D. Jní-n Maro»id». 

De ¡Sainar, berg.-gta. "Mafi l re ," en 4 diss, con abacá y sigay: con-
•ignádo k IOP Srw. C»rranceja Lnvhra y cdnp tñ ia . 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Lirerpool, fragbta inglesa " L r r n of the Islep," sn capitán 

Mr. J . P. Piper, tripnlacion 17, con azúcar, sbacá y sibncpo. 
Pa r» Vigau, panco "Sta. Lucí»-.," t u arrerz Simfon Quirclgico. 
Para id., panco 581 "Caiidad," BU arráez Jnan Cnario. 
Manila 11 de Diciembre de 1875.—José M . Jayme. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
S E C R K T A R I A D E L G O B I r R N O G E N E R A L 

D. Antonio Sánchez Jaén, cesante del destino de 
Oficial 4.° Interventor de la Aduann de A Iba y, so
licita pasaporte para regresar á la Penínsuia: !o que 
se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 10 de Diciembre de }876.— 0&Iou. 1 

Don Rafael^ Mauri y Culás, natural de Gnaymas 
en la Ke^ública de Méjico, solicita pasaporte para 
Sin^apore: loque se anuncia al público para su cono 
cimiento. 

Manila 11 de Diciembre 1875.~Og/ou-. 2 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N 
CIVIL DK FILIPINAS. 

Obras pilblicas. 
\in cumplimiento de lo prevenido en el párrafo 2.° 

d¿J art. 25 de la vigente Ley de aguas, se hace saber 
que D. Zoilo Iba5ez ¡le Aldecoa, del comercio fie 
esta plaza y Director gerente de !a empi esa carbo
nífera ^Xa Paz," ha solicitado del Excmo. Sr. go
bernador General en instarn-ia de 2 del corriente, la 
coneesion' de uü pantalan ó muelie de madeja en 
«1 puerto de Sugud de la provincia de Albay,v para 
la mejor explotación y servicio de las minas de aquella 

demarcación. L a rbra se cfmyfne de 63 tranos de 
3 metros de IUJ? aj e y a d í s en nn e s í n l o de fá l i i ca 

y en 63 y aliza< as, cera} naftas re 3 ) ik teí CÍ da u r a , 
arriostrados por 2 c e p s trasvería ef, ertie les que 
se ay oyan 2 cruces de S. Andi^f-, d( ees ni ando s( bre 
el cepo íUjer ior 5 larguncs fn el m tido de la Irn-
gitud sobre les que se cdoca la tildaren del j a -
vimento. L a obra a i rií-juesta n i c e una 'trgilud 
total de 199 metro? 20 Í entímelros de» de el a m a c u e 
del estribo de fábrica hasta el f ral de) úiíin o trtD o, 
de don^e airanca la escancia que aTSüfa tobie el 
agua de un ái guio de 41°. E l cplado v\ fii al del 
pantalan será en bajamar de 3,76 y de 4,75 en 
pleamar. La ebra debe}á emjeza í f e en el mención 
nado puerto de Sugud siendo 'a situecun del Centro 
oel estribo, Sfgun ios plants presf í t s^cs | c i e1 ye 
ticionario de \ W fÜ re 'atilud >cite y i S C M S ' d e 
longitud oriental del meridiano de S. Fenundo. 

L a rer lamaciones que pudieian oj crerse á ' a con
cesión de la refeiida obia, c < be ién piefei tMie en la 
Inspección geneial de Obias públicas ó al t \ . A l 
calde mayor de la provincia de Allay, dentro del plazo 
de quince días, fcntados en el pimer caío detde 
la fecha de la primeia j ublicacicn f̂ e ejte anuncio en 
Ja GACETA DE M AÑILA, y tn el segundo desde la del dia 
en que tenga lugar la fijacicn dei mismo p( r eriitcs í n 
la localidad espresada. 

Manila 6 de Diciuntre de 1S76 — t / . C. de B c r r a a , 
E s copia.—El Inspector gereraK JMcriVíl Bcm-rcz. 

S E C R E T A R I A D E L A"i I J S I A M I Í >TO I E W A Í U A . 
E S I A 1 0 n twnico de lee cocórn-fs q i ( deirc el l.c cj $ d'1 cdval 

han sido fvterrades en les Cwcriterics dd Dislrito rrlvmcipal.[ 
.•uonaiH 

O'O'd xoas' 
>0p «ÍOI íioa 

i V 8 f « L a CEyirXTEEIOR DE 

Diss. Paco. Tondo. Sta. Cruz. Sampaloc, Loma. 

12 
5 

TOTAL. 52 14 14 13 

C L A S I F I C A C I O N . 
Españoles. Mest. Bsp. Indios. Meat. chinos. 

Total. 

16 
11 
8 

10 
12 
16 
15 
12 

100 

Chinos. Total. 

71 13 100 
Manila 9 de Diciembre do 1875.-~Bervardivn Marzano.—Y.0 B . ' — 

Morales. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
D E F I L I P I N A S . 

A las 12 del dia 13 i el corriente, se venderán de 
nuevo en pública subasta, en el Begistro de esta 
Aduana, tres cajas de fideos con peso 86 küógramos 
y un barril ^e atún salado con 170 idem. bajo el 
tipo en progresión ascendente de doce pesos los fideos 
y 12 id. ei atan: puyos efectos fueron aprehendi
dos por el Resguardo de bahía, á bordo de la po-
acra española "Esplorador." 

Manila 9 de Diciembre de \S*7h.—Augusto Anguila, 
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A las 12 del día 13 del corneóte, se venderán de 
nuevo en pública subasta en rl Kfgistro de esta Adua
na, seis onzas de tabaco de ( bina, y un ta el próxima 
mente de opio, bajo el tipo en progresión as
cendente Je trece céntimos de peso el tabaco y en 
ochenta y ocho céntimos de idem el opio; cuyos efec
tos fueron aprendidos por el Resguardo de bahía á 
bordo del vapor español "Zamboanga." 

Manila 9 de Diciembre de 1875.—Augusto Anguita. 

ADMINISTRACION C E N T R A L D E 
COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE FILIP INAS. 

En virtud de lo rea : H.opor el Excrao. Sr. Director general de H a 
cienda, se hace saber qne el día 15 <3el actual mes de Diciembre, á las 
diez de su mañana, tendrá lugar ante la Junta de almonedas que 
se reunirá en los Esti-ados de la Dirección general, la venta de 
oclio mil quintales de tabaco rama,'Cagayan é Isabela, bajo las condi
ciones que aparecen en el siguiente •pliego,* y á los precios que se 
designan en la cláusula 3.a del mismo. 

Manila 9 de Diciembre d^ 1875.—Guardia. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DK COLKOOIONES Y L A B O R E S DB TABACO DK 
FILIPINAS.—Pliego de condiciones que se redacta, en cumplimiento de 
lo dispuesto p o r la Superioridad, para la ventaen publica subasta, con 
dest ino á l a expo r t ac iGn , rfe 8,000 quintales de tabaco r a m a , de las pro
cedencias de Cagayan é L abela, pertenecientes á las cosechas de 1878 

1.% Los espresados 8,000 quintales de tabaco se diatribuirán para 
enagenación en los grupos v lotes sienientes: 

DÍBI 
(!ftC 

y 

lar 

su enage 
Número-

GRUPOS. de lotes. 

1» 
2.o 

4. <> 
5. ' 
6.o 
7.« 

Quintales Total 
de cada uno, de quintales. 

.—I 

Clases 
procedencias y uoaechas. 

6 
6 
4 
8 

10 
10 

50 
50 
66 
92 

220 
220 
250 

300 
800 
264 
736 

2,200 
2,200 

1.a Cagayan de 1874 
1. a Isabela 
2. a Cagayan 
2.a Isabela 
4.a Cagayan 
4.a Isabela 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

2,000 4.a Cagayan de 1873 
2-a Las proposiciones que se presenten se harán por separado á 

cada uno de los grupos de tabaco incluidos en el presente anunoio, 
y por separado también so adjudicarán estos. A l efecto, rio se bará 
proposición en cada pliego n í a s que al todo ó parte de los lotes cons
titutivos de cada grupo; el que desee adquirir lotes de distintas clases 
de tabaco, formulará tantos pliegos como sean los grupos á que 
correspondan los referidos lotes, y en el sobre do cada pliego se 
espresará el grupo á que haga referencia la proposición en él contenida. 

3.» Los tipos para abrir postura á la enajenación del tabaco 
contenido en cada lote, según sus clases, son los que signen: 

Por cada qtal. d© la ciase de 1.» Cagayan de 1874 Pesos GO'O'ó 
Por 
Por 
Por 
Por 
Por 
Por 
4.a 

id . 
id . 
id. 
i d . 
id . 
id . 

id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

68'46 
eo'oi 
61*75 
14̂ 9 
15*44 
19'85 

id. „ 1> Isabela id. 
id. „ 2.» Cagayan id. 
id. „ 2.A Isabela id. id. 
id. „ 4.• Cagayan id. id. 
id. „ 4." Isabela id. id. 
id. „ 4." Csgayande 1873. id. 

E l pago de los lotes que resulten rematados deberá efec
tuarse en metálico en la Tesorería Central dentro de los tres 
dias siguientes al de la subasta. Sin embargo, se admit i rán dos 
terceras parte i en pagarés al plazo máximo de noventa dias, siem
pre que se hallen garantidos á satisfacción do dicha Tesorería 
Central con tres firmas respetables, una la del tirador y otras 
por aval ó por ondoso; pero al importe de estos pagarés deberá 
aumentarse el respectivo interés con que actualmente descuenta 
el "Banco Español Fi l ipino' los valores de comercio, y en el conce. to 
de que los compradores acord+ráii antes d é l a almoneda con el Sr. Te
sorero Central, acerca de las firmas que hayan de figurar en los «pa
garés.» 

ó.a Todo el tabaco se entregará empacado en tercios de 4 y 
2 quintales, con la envoltura de esteras de saja de plátanos y 
abrigos de saguran. 

6. a Con presencia de la carta de pago que expedirá la Teso
rería Central, se facilitará orden al Almacenero para que, próvias 
las formalidades quo so ostableeeríu. outregue el tabaco al inte
resad©, quien lo recibirá á su completa satisfacción, pudiendo 
abrir el tercio ó tercios que guste para examinar la calidad y 
clase de su contenido; pero en este caso será de su cuenta el 
reempaque de los tercios que se abran. 

7. ̂  Las partidas de tabaco que se adquieran en virtud de esta 
venta, han de ssr destinadas precisamente para exportarse, bajo 
las reglas generales, al otro lado del Cabo de Uuena Esperanza, 
obligándose el exportador cou documento especial que se expedirá 
t*l efecto, á presentar en o¡ término de dos años, á contar desde 

la fecha de la entrega, la certificación del Cónsul Español residey 
en el punto á que se destine el artículo, en que acredite su || 
gada y desembarque en la misma cantidad que á bordo del boqi 
conductor fué recibido. 

8. a Los tercios serán entregados enjutos y bien aoondicionad( 
á satisfacción del comprador, qne podrá pesarlos, si gustare, atti 
de su salida de los Almacenes; en la inteligencia de que una vi 
entregados no se admitirán reclamaciones de ninguna especie. 

9. a E l tabaco ee conservará en los Almacenes de la Beni 
hasta que sea condnoido y custodiado directamente á bordo di v'e 
buque en que deba embarcarse. Ju 

10. Las proposiciones se presentarán firmadas al Presidente í 
la Junta, en pliego cerrado y esténdidas bajo 'a forma preoi 
que se espresa en el 'modelo* colocado al final de este plieg 
sin cuyo requisito no serán admitidas. En el sobre del pliego i 
indicará el nombte 6 la razón social del proponente.- Dichi 
proposiciones estarán redactadas en papel del sello 3.° y la oferl 
que en ellas se haga, se espresará en guarismo y ea letra clara 
legible por pesos y céntimos. ^ 

11. Según se reciban los pliegos, el Sr. Presidente dará numei ^ 
ordinal á los que sean admisibles. Una vez recibidos los pliegcs, i 
podrán retirarse bajo ningún protesto, quedando sujetos á l i , 
consecuencias del escrutinio. 

12. A los diez minutos do recibidos todos los pliegos que ! ̂ 0 
hayan presentado, se dará principio á la apertura y escrutinio i '* 
las proposiciones, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y to 
mando de cada una de ellas nota el actuario.Jkl——.5 ' sU 

13. Si resultasen empatadas dos o mas proposiciones qué sesi ^x 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tér- ^ 
Imiuo que fijará el Sr. Presidente, solo entre los autores de aqw P1̂  
Has, adjudicándose el remate al quo mejore su propuesta. En e 
caso de no querer mejorar ninguno do los que hicieron las pro 
posiciones mas ventajosas que resulten iguales, se hará la adjndi 
cacion en favor del qne pida mayor número de lotes, y en ignaldst 
de circunstancias en favor de aquel de ello» cuyo pliego tengi 
el número ordinal menor. 

14. No se admitirán reclamaciom>B ni observaciones de niugnj 
género relativas al todo ó alguna parte del acto de la subasta. 

15. En el caso de presentarse dos ó mas proposiciones por dis
tinto número de lotes, será preferido el que mejore mas los pr* 
cios, aunque sea el que pida menor cantidad de tabaco y 
adjudicarán los lotes restantes á los demás licitadores, siguiendo di 
mayor á menor, el órden que determiueu loa precios ofrecidos el 
sus respectivas proposiciones, á no ser que alguno ó algunos de efta, 
acepten la mejora, en cuyo caso se hará aplicación de lo est* 
blecido en la cláusula 13. 

16. En todos los casos, será obligación de los licitadores al 
qoirir los lotes que deban adjudicarse á su favor con arregli 
al presente pliego de condiciones, aunque sea inferior al fijad 
en sus respectivas proposiciones. 

17. Los compradores satisfarán á prorrata al Escribano de BÍ 
cienda los derechos que correspondan y el coste del papel. 

18. En la Administración Central de Colecciones y Labore! 
se pondrán de manifiesto, como •muestra,* algunos tercios de tabaco 
do las clases que han de subastarse. 

Manila 9 de Diciembre de 1875.—El Administrador Central, Eduat-
do de la Guardvji.J^ 

MODELO DB PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales d« la Junta de Almonedas. 

E l que suscribe se compromete á adquirir lotea de tabaco 
rama, correspondientr" al primero (ó al segundo grupo) y al precio de 
pesos por quintal; sugetándoso á las condiciones que abrazí 
el pliego de su razón publicado en la Gaceta. 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L D E L HOSPITAL 
DE SAN JUAN DE DIOS. 

M E S D E N O V I E M B R E D E 1875. 

R E L A C I O N de las cantidades recaudadas como limos
nas para este Sto. Hospital, en el mes de la fecha. 

H OIr> A / IT8 WIMCIA 3 ü JAH^Í íaO 
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NOMBRES DE LOS BIENHECHORKS. 
Pesos Cents. 

Recibido de un Padre bienhechor 17 00 
ídem de D. Hipólito Elloso 2 00 
Idem de un bienhechor -MTÍ"^0 
Idem del Con egiraiento 3 75 
Recogido del Cepillo de la porten a... p.̂ .1.0̂  IX 886/8 

Total 40 63 6/8 

Manila 30 de Noviembre de = Francisco d* 
P . Pavés. .üiDuIvüxq al eh buguS 9b otowfq !• 
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I>E MARINA P K L APOHTAT»ERO I» B FILIPINAS. 
fbn Por ac^er(i<> de la Junta EcfWn'ioa del Apostadero, sé aruncia 

^ ,1 público que el día 4 de Enero próximo á IBS ocho y me^ia de 
gU mañuna, se sacará á subasta por 2.a VPZ la contrat» del snmi-
pistro do los efectos que se necesitan en el Arsenal para su apU-
oacion inmediata, comprendidos en los lotes 2, 8, 4,15, 17, 18,19, 
- 22 al 28 inclusives, con estricta sujeción al pliego de condicio-

•jgjjlJes inserto en la Gaceta oficial núm. 322 de 21 del mes de No-
) A yiembre próximo pasado, cuyo acto tendrá lugar ante la espresada 

Junta en el din y hora indicados en Cavite, Casa-Comandancia 
general del Arsenal. 

Las personas que quieran tomar pa -̂te en dicha subasta, presen
tarán sua proposiciones en la forma que se índica en el anur'C10 

[•infarto en la referida Gac¿ía núm. 822. 
Manila 10 de Diciembre de 1875.—P. E., Manuel J. Mozo. 2 
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Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
gl publico que el dia 4 del entrnnte Enero á los ocho de su ma
ñana, se sacará por segunda vez á subasta IR construcción do un 
lauohon para el pervicio del Arsenal, con entern sujerion al pliego 

ul de condiciones inperto en la Qacefa oficial de esfa Capital núm. 811 
de 1.0 ^e Noviembre illtimo, cuyo acto tendrá lugar en el dia v 
hora arriba m nciouados ante la propia Junta que se reunirá en 
la Casa-Comandancia general del Arsenal de Cavíte. 

Las personas que deseen tomar parte en diVha subasta, presentarán 
sus proposieionen r r , pliegos cerrados eptendidas en pspel del sello 
3.o y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos reouisi-
tos no seián fcdmisib'es; y se advierto que en el sobrei de dichos 
pliegos deberá expresarse el servicio objeto de proposición, bajo la 
lúbrica del interesado. 

Mani a 10 de Diciembre de 1875.—P. E., Manuel J . Mozo. 2 

El Cabellan del Om«nterio ««"oral, d& parte »1 Fxcmo. Sr. Goberusdor y 
Capitán General de fgt«e IBI.-B, que en t-sta fedia se b. dado eepuliura k 
loe c.dáve.es siguientea: 

Pue>'lofl. l i o m broa. 

INDIGFNAS. 
Mugares. 1 árvulos. Total. 

Manila _ 1 2 
Binonclo 
Quiapo . . . . -
S. Miguel 

Suma .. 1 2 
EUROPEOS. 

lyTciinla *• • • • • • • • • • • 
Binondo . . . . . . 
Quiapo 
S. Miguel. 

3 
2 

• • • • • • 

• • • • 

Ha-

oré! 
acó 

bCO 
de 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadro, se anuncia 
al público que el dia 4 del entrnnte Enpro á las ocho de la ma-
m i i í H , se HHcará á subasta por 2.a vez la contrata del puministro 
por dos años de pan wéfioo para los buques y demás atenciones 
del Aposta)ero, con estricta sujeción al pliego do condioionef» in
serto eu la Gaceta o f i c i a l de (sta Capital, nüra. 184 de 5 de Julio 
último, cuyo acto tendrá lug^r en el dia y hora citados ante la pro
pia Junta que se reunirá en la Casa-Comandancia general del Ar
senal de Cavite. 

Las i orsonas que quieran tomar parte en la pubasta, presentarán 
BUS proposiciones en pliegos cerrados rstendidas en papel del sello 
3.o y tcompanadas del documento de derósito, sin cuyos reauisi-
tos no serán admisible?; y se advierte que en el sobre de dichos 
pliegos deberá espresarse el servicio objeto de PU proposición, bajo 
la rúbrica del interesado. 

Manila 10 de Diciembre de 1875.—P. B.j Manuel J. Mo/o. 2 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 4 del entrante Enero á las ocho de su ma. 
ñaña, se sacará á subasta la contrata del suminiptro por dos años 
de galleta, harina y envases para los buques y demás atenciones del 
Apostadero, con estricta sujeción al pliego de condiciones inperto en 
la Qaceta oficial de esta Capital, núm. 186 de 7 de Julio último, 
cuyo acto tend iá lugar en el dia y hora arriba citados ante la in
dicada Junta que so reunirá en Cavit?, Casa-Comandancia gene
ral del Arsenal. 

Las personas que deseen tomar parteen dicha subasta, presenta
rán sus proposiciones en la forma que se indica en el anuncio inserto 
eu la referida Gaceta núm. 186. 

Manila 10 de Diciembre do 1875.—P E , Manuel J . Mozo. 2 

Suma - • • • 
Cementerio general de Paco y Diciembre 9 de 

~ Br .Gavino Villa Real * 

El CapeUun del Cementeúo general, dá p a-te a! Excmo. Sr. Gobernndor y 
Capitán General de estas Islas, que en esti fecha se ha dado sepultura a 
los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
Total. ruebloa. Hombres. Mugeres, Párvulos. 

Manila . . 
Binondo . 1 1 
Quiapo... . . ^ 
S.Miguel. —~ 

4 
1 
1 

Suma.. 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo.. 
S. Miguel 

1 1 
EUROPEOS. 

6 

6 
1 
1 

8 

Por Lcuerdo de la Junta Económica del Apostadero, so anuncia 
al público que el dia 4 do Enero próximo á las ocho de su mañana, se 
sacará á subasta por 3 a vez la contrata por dos años del suministro 
de los géneros diversos que puedan necesitarse en el Arsenal, y 
que constituyen el lote 2 del grupo 7 . ° , con estricta sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta oficial núm. 298 corres
pondiente al dia 28 de Octubre último, cuyo acto tendrá lugar 
«n ol dia y hora indicados ante la propia Junto, que se reunirá 
eu Cavite, Casa Comandancia geueral del Arsenal. 

Las personas que deseen tomar parte eu dicha subasta, presen-
taráu sus proposiciones con arreg'o á modelo,en pliegos cerrados, c s -
tendidas en papel sello tercero, y acompañadas del documento de 
depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se Advierte 
que en el sobre de dichos pliegos deberá expresarse el servicio 
objeto de su proposición, bajo la rubrica del interesado. 

Manila 10 de Diciembre dé 1875.—P. E., 'Manuel J. Mozo. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE R E A L E S A L M O N E D A S . 
El 21 del actual á las diez de la mañana, se subastará por medio 

de lotes ante la Junta de Almonedas de esta Capital, que so cons
tituirá eu los Estrados de la Dirección general de Hacienda pu
blica, el servicio sob:c adquifiieion de varias prendas de vestuario 
del Resguardo terrestre de est-is Islas, bajo el tipo de $28,758, y 
con sujeciou al pliego de condúdenes que se halla de manifiesto 
en esta Secretaría, calle do S. Jueiuto núm. 68. 

Lus proposiciones se presentarán en pliegos c-?rra los, acompañadas 
de la Biinaaenta garantía de licitación, en el día, hora y lugar 
citados. 

Manila6 de Diciembre de 1875.—Francisco Hernández y Fa^arnés, 

Suma. . . . . . r 

Cementerio general de Paco y Diciembre 10 de 
1875.— Br. Gavina Villa ReaL 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
Dou Leandro Casamor y Huguet, Alcalde mayor y Juez de primera 

instancia en comisión del Distrito de Binondo, que de estar en 
actual ejercicio de sus funckmes, t i infrascrito Esonbano dán fé. 
Hago saber: que por el prenente cito, llamo y emplazo al au

sente Severino Dison, indio, soltero, natural del pueb'o de San 
Antonio, do la provincin de Nueva Ecija, avecindado en el arra
bal de Tondo, de treinta años de edad, y oficio cochero, procesado 
en la causa núm. 4485 por quebrantamiento de caución juratoria, 
para que en el término do treinta dias, contados desde la fecha 
de este edicto, se presente en esto Juzgado, ó en las cárceles de 
esta provincia, á contestar á los cargos que contra ói resultan do 
la citada causa; ni esí lo bien re 1 Í oiré y administraré justicia 
y (n caso contrario, sustanciaró el prcoeí-o qn su ausencia y re
beldía bas t í dictar sentencia difinitiva, entendiéndose las ulteriores 
diligencias con loa Estrados de este Jn7gftdo. 

Dado en Binondo á 9 de Diüiembre de 1^,16.—Leandro Casamor. 
Por mandado de S. S., Brígida L i m . 2 

Por providencia del Sr. Magistrado Juez del Juzgado general 
y privativo de Bienes de Difuntos, recaída en los autos de intes
tado del finado D. Francisco Zudüiiv, se sacarán á nueva subasta 
con If. baja del tercero de su primitivo avalúo ó sea en la cantidad 
de $2000 eu progresión asendente, los restos de uua casa incen
diada y el terreno en que se h i l la plantada, situados en la Isla 
de Tanduav del arrabal de Quiapo, de la propiedad de dicho finado, 
cuya me icion, linderos y demás pormenores constan en los autos 
de su razón que obran de manifiesto en la Escribanía de mi cargo, 
sien lo señalado pura dicha venta el dia 27 do Enero próximo, entre 
H y 12 de su mañana y en los Estrados de dicho Juzgado. 

Manila 9 de Diciembre de 1875.—Fruto Maniqniz y Morales» 2 
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Don Eduardo Asnero y Soto, Goben.sdf.r P. M. 5 Juez de pri
mera instancia de cela provincia de Tarlac, que de estar en 
el pleno ejercicio de EUS funciorcs ncsotrcs ¡os testigoH acompa
ñados díimos fé. 
Por él presenta cito, iiamo y tmplazo al aoserte ReginoCftstillo, 

del pueblo du Bacana, prc.vincia de llocos Norte, y procesado en 
la causa núm. 96 de csíe Juzgado por atentado á les agentes de la 
autoridad y Ksionep, á fin de que dentro del léimino de 80 días con-
tados desde (sta fecha, ee presente en este dicho Juzgado ó en la cár
cel de osla piovircia, á contester á los cargos Que contra é\ resultan en 
la citada oj.usa, pueB de hacerlo ael lo oiré y guardaié justicia con ar
reglo á derecho y en caso contrhrio sustanciaré la causa en su ausen
cia y rebeldía, parándole los perjuicios que haya lugar. 

'̂ado en la casa Eeal de Tarlac á 27 de Novierobre de 1875.— 
Z?í?Mor(Zo .4sMero.—Por mandado de S. S., Cristóbal Jíivera, Manuel 
L . Gruz. 2 

Don Antonio Vivencio del Rosrrio, Juez de primera instancia de esta 
provincia de la Laguna, que de estar tn el ejercicio de su cargo, el 
presente Escribano dá fó. 
Por el pésente cito, Huno y implazo á loa ausentes llamados Icoy, 

de Bacooi; Quico, de ImUf-; Ano 1 es, de Maiigondon; Martin (a) V i -
^JJ»; Siano, de Binar; B*stian y Gcrio de Silai.; para que en el tér
mino de 80 dias contado? desde ]a jublicacion del presente edicto en 
la Gaceta oficial de Mardla, se pmenten en este Juzgado 6 en la cár 
cel pública de la provincia, á contestar á loe cargos que IÍS resultan 
en la caxisa i-úro. 3880 que se siguecentta los minnospor robo y de
tención ilegal, en la inte-igencia de que si af-í lo hicieren, lés oiré y 
guardaré justicia en !o que la iuvieren, y en caso contrario sustanciaré 
y terminaré dicha causa en su ausencia y rebeloía, parándoles los per
juicios á que hubiere uear. 

Dado en ¿ta. Cruz á 80 de Noviembre de 1875.—Antonio Vivencia 
d t l Rosario.—Pormandaco de S. S. , 3%Me/Gwevara. 2 

Por providencia con fecha 7 del íctual dictada } or el gr. Alcalde 
mayor del distrito de Bin- tdo y Ju«zde primera instancia de la Ca
pital de Manila al folio 143 de la pieza de justiprecio y venta de los 
bienes dejados por la finada D.a Aniceta Reyes, la subasta pública de 
la casa y posesiones de manipostería con eD so'ar en que están edifica
das, sitas en la calle de S. \ icerte del arrabal de Binondo, anunciada 
en 15 de Noviembre último, para los dias 18, 20 y 22 del coriiente, 
se trasfiere í los diaa 24, 25 y 26 de Enero prí'xin o entrante de 1876, 
desde las ncho basta las Coce de sus nitfu nap, en h s Estrados del Juz
gado de dii ho Disirito, siendo 'os dos primeros dias del indicado mes 
de Enero señalado para la armieion de pcslura, y el último p? ra el re
mate de las referidas fincas, y siuido de advertir que en el tipo do 
tres mil o;<nto nueve peses doce cénlimes van incluidos los tres mil 
pesos de la hipoteca que á favor de D.a Paulina Ecjss pesan eobre 
las susodichas fincas, ó sea que deeineido el va'or de la menciora^a 
hipoteca, la cantidad ibre de 1 tratado tipo qneda limitada á ciento 
nue?ve pesos con doce cents, sin que el comprador tei ga que reconocer 
ningún otro gravámen según tienen mi nifestados ]os herederos in-
teresados. 

Lo que pongo en conecimierto del público en eumplimieLto de 
lo mandado en providencia citada. Oficio de mi cargo del re
petido Juzgado á diez de Diciembre de mil oehooientos setenta y 
cinco.—Brígida L i m . 2 

Don Eduardo Casanova, Alcalde mayor en propiedad y Juez de pri
mera instancia del Juzgado del distrito de Tordo, quo <ve estar en 
el actual ejercicio desús funciores jo el presente Esciibaco doy fé. 
Por el presente cifo y llamo á los tettígos Ambicsio y Gregorio 

Santos, iodios, vecinos del arrabal de Tonr o, para que por el término 
de nueve diag contados desde esta fecha, se presenten en este Juzgado 
para declararen la causa ni'im. 1028 que se instruye centra Manuel 
de la Cruz, per hurto. 

Tondo 10 de Diciembre de 1876.—Por mandato de S. S., Lorenzo 
Luis Quintana. 3 

M A Y O R I A G E N E R A L D E M A R I N A D E L A P O S T A D E R O 
. D E F I L I P I N A S . 

Habiendo dejado alcances á su fallecimient' el maiinefo indígena 
de la dotación de esto Apostadero Severino Libnt, cuyos alcances 
reclftinau^ Gervasio y Francisca Libut, hermanos de aquel, se llama 
por medio de este edicto que se inserta en la Gaceta oficial de 
Manila, á les que se crean con mejor derecho á ¡a herencia del 
citado individuo que aquellos que la reclaman, á fin de que dentro 
del término de 20 dina formalicen la oposición que tengan que hacer, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el juicio i quo 
baya lugar. 

Cavite 10 de Diciembre de 1875.—P. O.—Joté M. Benirez. 8 

C O M I S I O N F I S C A L E N L A C A P I T A N I A D E L P U E R T O 
D E M A N I L A Y C A V I T E . 

Don Bonifacio Roseiló, Teniente de navio retirado de la Armada 
y '• yndante de la Capitanía de este Puoito. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á Bonifacio Francisco, 

arráez del bergantin go eta "Aurora," pura que por el término de 
diez dias se presente en esta Comisión fisca', sita en S. Fernundo, 
para declarar en materia de exhorto. 

Manila 10 de Diciembre de 1S75.—Bonifacio Roseiló. 2 

Don Alejr.ndro Fernandez López de Hcredia, Alcalde mayor y J, 
de primera instancia de la provincia de Nueva Eoija, actuando J 
testigos acompañados, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, segunda y (, 

cera vez á Hilario de ios Reyes, de estatura baja, cuerpo regular, p¿ 
cejas y ojos negros, nariz chata, boca chicn, cara redonda, color n 
reno, el cual es natnral de Angat, de la provincia doBulacan, y veci 
de Cabanatuan, casado, labrador, de 45 aSos de edad, para que por 
lérmino de treinta dias contados desde esta fecha,se presente tnf, 
Juzgado ó en sus cárceles, á ce ntestar á los carges que !c reaü 
en la causa núm. 2003 que se instruye contra el mî mo y otro, | 
fuga é infidelidad, pues si así lo hiciere le oiré y administraré jnstjj 
y de 'o contrario continuaré sustanciando dicha a usa en su au8eii¡ 
y rebeldía, parándole el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en la Casa Real de S. Isidro á l.o de Diciembre df 1875, 
Alejandro F , de Eeredia.-—Por mandado de 8. 8., Máximo Luna, /jaj 
S. Vicente. 

D. Luis Ortiz de Taranco, Alcalde mayor en comisión y Juez 
primera instancia del Juzgado del Distrito de Quiapo, que de esl 
en actual ejercicio de sus furcionep el presente Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Fernsu 

de los Reyes, indio, casado, e e treinta y siete años de edad, de efic 
pescador, natural de Hagonoy en Bulacan, vecino de este arrab 
empadre nado en su pueblo tn la Cabecería núm. 15, no sabe le 
ni escribir, para que dentro del término de treinta dias se presn 
en este Juzgado para declarar en la causa mím. 3865, que do hecei 
así le oiré y administraré justicia, y en otro caso se eustanci* 
la causa en su ausencia y rebeldia parándole loa perjuicios q; 
haya lugar. 

Dado en Quiapo á 11 de Diciembre de 1875.—Luis O. de Taraneot 
Por mandado de S. S., Rafael de Goca. 

Por providei cia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Binod 
recada en la cansa núm. 2683 seguida contra Demingo Maris 
por estafa, se venderán en pública subasta Us bienes embargar 
á doña Eusebia de Guznaan, en este Juzgado, cor.siftentes en n 
mesa do narra de des hojas, un lavabo'de la misma metiera, tu 
butaca de cfnagon, ur sil'on de madera pfite, una mesit? peh 
tera, una mesa de comer, otra 'd. con un cajón y dos bañen 
de cuatro pies, cuya venta se verificará en los dias 18, 20 y 
del corriente, siendo los dos primeros pera la admisión de poítom 
y el último fara el remate al mejor postor quo hubiere. 

Lo que pongo en conocimiento del público en cumplimiento 
lo mandado en dicha {re videncia y para su satisfacción. 

Binondo 11 de Diciembre de 1875.— Vomivgo Pérez d§ Tcgle. 

Por providencia del Sr. Almlde mayor del Distrito de Quiafl 
recaída en la causa núm. 3712, se e ita, llama y empoza á'« 
testigos Don Mariano Jorge y Don José Mo'o, para que jor 
término de nueve fias contades desde la fijación de este tnarcij 
se presenten en este Juzgado á declarar 1 n la r« ferida ce usa, apf 
cibidos que de co hacerlo les parará el perjuicio que hubiere lng« 

Quiapo y oficio de mi cargo á 9 de Diciembre de 1875,— Roft 
de Coca. 2 
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Por providencia del Sr. Alcalde mayer del Distrito de Toudf 
recaída en la causa rúm. 1020 que sen'guetn este mifiro couii 
Rosauro Diaz, por desacato: se cita. Pama y cmjlaza por térmiD 
de nueve oías al ofendido Don Francisco Remero para que du 
tro de dicho término se presente en este Juzgedo a fin de ser 11 
terrogadó ó ratificado qúe si en realidad ya desiste de su accif» 
•n la espresada censa. Lo produzco por djiig^rcia y de tilo deyf'' 

Tondo 10 de Diciembre de 1875.—Lorenzo Luis Quintana. 

7.a SECCION. 
TELÉGRAFOS.—EST A C U )N OENTUAL. 

Observaciones atmosjéricas verificadas á las doce del dia 11 
de Diciembre dé 1875. 

P U N T O 
clE L A 9B8KU-

VAOION. 

E S T A D O U R L 

OlBLO. VIENTO. TIEMPO. 

Manila. . 
Cav i te . . . 
bestingn 
Correg idor . . . 
Cnlamba 
L i p a 
B> tanga 
Ttia l 
P. S-mtiago . . 
HOUIIHO 
Candon 
S F e r n a n d o . . 
Laoag 
Si-*. G r u í . . . . 
Tayabei 

Acelnjiido. 
Nuhl do. 
Acelüjado. 

id. 
Nublar10. 

id. 
EntoMndo. 

' Ac«ílrtj-'cli>, 
Nublado, 
D^pejado. 

id. 
Acelajado. 
Despejado. 
Claro. 
Cerrado. 

NNO. flojo. 
N . id. 
N E . fresquito. 
N K id. 
F i e c a c h ó n . 
N. fresco. 
E . freeqnito. 
N . fresco 
E . id. 
N . galeno. 
N E . fresquito. 
SO. id. 
N . calmoso. 
N. freequito. 
N. f-esco 

Bueno. 
id. 

Seco 
id. 

Bueno. 
id. 
id. 
id. 

Seco 
id. 
id. 

Bueno. 
id. 
id. 

L UTÍOÍO. 

BARÓM. TBBM' 
2?00 
26'75 
26'50 
27'00 
27'00 
2690 
28'00 
29'00 
28'12 
29'00 
ge-si 
27i00 
24'00 
26*77 
24'00 
Real 

761'00 
751'0O 
75200 
765'25 
767'66 
761'26 
766'60 
766'20 
74 9'45 
757'50 
77-60 

76200 
77'60 

762'00 
770'2S 

Manila 11 de Diciembre de 1875.—El Gefe de servicio, S 

Imp. de la Revista Mercantil, de J . de Loyaaga y cemp. 


